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Esta Dirección General ha resuelto;
Que de acuerdo con las adjudicaciones provisionales efec

tuadas por la Junta de Contratación fcorrespondientes a los li- 
citadores que presentaron las proposiciones económicas más 
ventajosas se adjudique definitivamente las obras que a con
tinuación se indican:

Valencia.—«Alumbrado de la Travesía de Onteniente en la 
C. C. 320, de Almansa al Grao de Gandía, por Albaida.»

A «Sociedad Ibérica de Construcciones Eléctricas, S. A.» 
(S, I, C. E.) en la cantidad de 617.240,41 pesetas que produce 
en el presupuesto de contrata, de 648.325,03 pesetas, un coefi
ciente de adjudicación del 0,055000009

Madrid, 17 de febrero de 1965.—^El Director general, Pedro 
Maria Muñueco.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hidráu
licas por la que se hace público haber sido autorizada la 
Comunidad «El Corral del Guanche» para continuar loa 
trabajos de alumbramiento de aguas subterráneas en el 
subsuelo del monte de propios del Ayuntamiento de 
Arajo (Tenerife).

Este Ministerio, por acuerdo aprobado en Cqnsejo de Minis
tros de fecha 15 de octubre de 1964, ha resuelto autorizar a la 
Comunidad «El Corral del Guanche» para continuar los tra
bajos de alumbramiento de aguas subterráneas en el subsuelo 
del monte de propios del Ayuntamiento de Arafo, mediante una 
alineación recta de 1.000 metros de longitud y 385 grados 50 mi
nutos centesimales, referidos al Norte magnético, contados a 
partir de los 1.501 metros de la bocamina, debiendo referirse en 
el expediente el rumbo al Norte verdadero, con sujeción a las 
siguientes condiciones'

1. » Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto que ha 
servido de base a la petición, suscrito por el Ingeniero de Caminos 
don Jorge Morales Tophan en agosto de 1961, por un presupues
to de ejecución material de 994.200 pesetas, en cuanto no se 
oponga á las presentes condiciones, quedando autorizada la 
Comisarla de Aguas de Canarias para introducir o aprobar las 
modificaciones de detalle que crea conveniente y que no afecten 
a las características de la autorización.

2, ^ Antes de comenzar las obras el concesionario deberá ele
var el depósito provisional, ya constituido, hasta el 3 por 100 
del presupuesto de las obras en terrenos de dominio público, eni 
calidad de fianza definitiva a responder del cumplimiento de 
estas condiciones, siendo devuelta una vez aprobada por la su
perioridad el acta de reconocimiento final de las obras.

3.3' Las obras comenzarán dentro del plazo de cuatro meses 
y terminarán en el de cinco años, contados ambos a partir de la 
fecha de publicación de esta autorización en el «Boletín Oficial 
del Estado».

4.3 La inspección de las obras durante la construcción y 
explotación estará a cargo de la Comisaría de Aguas de Cana
rias, y sus gastos, con arreglo a las disposiciones que le sean 
aplicables y, en especial, al Decreto número 140, de 4 de fe
brero de 1960, serán de cuenta del concesionario, el cual viene 
obligado a dar cuenta a aquella entidad del principio, termi
nación y cuantas incidencias concurran eh la ejecución de las 
obras y en su conservación durante su puesta en servicio. Ter
minadas estas obras se procederá a su reconocimiento, levantán
dose acta en la que conste el caudal alumbrado, el cumpli
miento de las condiciones impuestas y de las disposiciones vigen
tes, no pudiendo el concesionario utilizarlas para su servicio 
hasta que dicho documento haya sido aprobado, por la superio
ridad.

5.3 Los trabajos se realizar.án con arreglo a los buenos prin
cipios de la construcción. Los productos de las excavaciones serán 
depositados en sitio y forma que no perturben el régimen de las 
aguas ni perjudique a particulares, y el concesionario, bajo su 
responsabilidad, adoptará las precauciones necesarias para la 
seguridad de las obras.

6.3 Cuando en la perforación de un dique aparezca agua en 
cantidad que impida su aprovechamiento normal, deberá el pe
ticionario suspender los trabajos hasta que se instale en aquél 
Un dispositivo capaz de permitir el cierre del dique, resistir el 
empuje del agua y regularizar su salida, debiendo ser aprobado 
el proyecto del mismo por la Comisaría de Aguas de Canarias.

7.3 Se concede esta autorización a perpetuidad, salvo el de
recho de propiedad y sin perjuicio de tercero, siendo responsable 
el concesionario de los daños y perjuicios que con motivo de las 
obras o servicio puedan irrogarse durante su explotación.

8.3 Se autoriza la ocupación de los terrenos -de dominio pú
blico que para la ejecución de las obras considere necesario la 
Comisarla de Aguas de Canarias.

0.3 Queda sometida esta autorización a las disposiciones vi
gentes, relativas a la protección a la industria nacional, legisla
ción social y cuantas de carácter fiscal y administrativo rijan 
actualmente o que se dicten , en lo sucesivo y que le sean apli
cables, asi comeya las prescripciones contenidas en el vigente 
Eeglámento de Policía Minera para la seguridad de los obreros 
y de los trabajos.

10. Caducará esta autorizacóin por incumplimiento de una 
cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos por las 
disposiciones vigentes, procediéndose con arreglo a los trámites 
señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que de Orden, ministerial coihunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S, muchos años.
Madrid, 15 de octubre de 1964.—El Director general, Rafael 

Couchoud Sebastiá.
Sr. Comisario Jefe de Aguas de Canarias (,La^ Palmas).

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hidráu
licas por la que se hace público haber sido concedida al 
Instituto Nacional de Colonización autorización para 
derivar, mediante elevación, un caudal continuo del río 
Guadalquivir, con destino al riego de la zona denomina
da «Maruanas-Charco-Riáñezn, en término municipal de 
El Carpió (Córdoba).

\
Este Ministerio ha resuelto;
A) Aprobar los proyectos presentados por el Instituto Nacio

nal de Colonización y suscritos por el Ingeniero de Caminos 
don Antonio Garrote Balmaseda, en abril de 1961 y febrero de 
1962, en los que figuran presupuestos de ejecución material res
pectivos de 8.181.983,73 y 13.083.650,40 pesetas, en cuanto no se 
opongan a las condiciones de la presente concesión.

B) Acceder a lo solicitado con sujeción a las .siguientes con
diciones;

1.3 Se concede al Instituto Nacional de Colonización autori
zación para derivar, mediante elevación, un caudal continuo del 
rio Guadalquivir de 1.000 lltros/segundo, correspondiente a una 
dotación unitaria de 0,782 litros/segundo y hectárea, con destino 
al riego de 1.276,2620 hectáreas de la zona denominada «Marua- 
nas-Charco-Riáñez», sin que pueda derivarse un volumen su
perior a loa 8.000 metros cúbicos por hectárea realmente regada 
y año,

2.3 Las obras se ajustarán a los proyectos que han servido 
de base a la concesión y que por esta Resolución se aprueban. La 
Comisaría de Agqas del Guadalquivir podrá autorizar pequeñas 
variaciones que tiendan al pefeccionamiento de los proyectos y 
que no impliquen modificaciones en la esencia de la concesión.

3.3 Las obras empezarán en el plazo de tres meses, contados 
a partir de la fecha de publicación de la concesión en el «Boletin 
Oficial del Estado», y deberán quedar terminadas a los diecio
cho meses, a partir de la misma fecha. La puesta en riego total 
deberá efectuarse en el plazo de un año desde la terminación.

4.3 La Administración np/ responde del caudal que se con
cede. El concesionario vendrá obligado a la construcción de un 
módulo que limite el caudal al concedido, para lo cual presentará 
a la aprobación dq la Comisaría de Aguas del Guadalquivir el 
proyecto correspondiente, debiendo quedar terminadas las obras 
en el plazo general de las mismas. En el proyecto correspondien
te se efectuará además la adecuación de la potencia del grupo 
de elevación al cuadal que se autoriza.

La Comisaria de Aguas del Guadalquivir comprobará espe
cialmente que el caudal utilizado por el concesionario no exceda 
en ningún caso del que se fija en la condición primera.

5.3 La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el período de explotación 
del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisarla de Aguas 
del Guadalquivir, siendo de cuenta del concesionario las remu
neraciones y gastos que por dichos conceptos se originen, con 
arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse cuenta a 
dicho_ Organismo del principio de los trabajos. Una vez terml- 
naons y previo aviso al concesionario, se procederá a su recono
cimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien delegue, le
vantándose acta en la que conste el cumplimiento de estas 
condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antes de 
aprobar este acta la Dirección General.

6.3 Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras En cuanto a las servidumbres 
legales podrán ser decretadas por la' autoridad competente.

7.3 El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con indepen
dencia de aquélla.

8.3 La Administración se reserva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda 
clase de obras públicas en la forma que estime conveniente, 
pero sin perjudicar las obras de aquélla.

9.3 Esta concesión se. otorga a perpetuidad, sin perjuicio de 
tercero y salvo el derecho de propiedad con la obligación de eje
cutar las obras necesarias para conservar o sustituir las servi
dumbres existentes.

10. Esta concesión se entenderá otorgada como provisional y 
a título precario para los riegos del período comprendido entre 
1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia, ser 
reducido o .suprimido en su totalidad el caudal en ese período, 
lo cual se comunicará en momento oportuno .por la Comisaría 
de Aguas del. Guadalquivir al Alcalde de - El Carpió, para la


